
 Política de   

SEGURIDAD INDUSTRIAL,  

SALUD EN EL TRABAJO Y 
MEDIO AMBIENTE 

En SMI asumimos la responsabilidad del cumplimiento de estos 
lineamientos, frente a los clientes y otras partes interesadas. 
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San Miguel Industrias PET S.A. 

Proteger a los miembros de la organización mediante la prevención  
de lesiones, deterioro de su salud e incidentes relacionados con el  
trabajo. Proporcionando condiciones de trabajo seguras y saludables  
aplicando principalmente controles que conlleven a eliminar los  
peligros y reducir los riesgos que la originan. 

Proteger el Medio Ambiente fabricando nuestros productos de manera 
responsable, previniendo la contaminación en todas las operaciones, 
específicamente a través del uso eficiente del recurso energético, logrando  
así contribuir con la preservación de los recursos naturales asociados  
al ciclo de vida del producto. 

Garantizar la consulta y participación activa de los colaboradores, así  
como el de sus representantes en las actividades asociadas al 
sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

Cumplir con los requisitos legales aplicables a la seguridad  
industrial, salud en el trabajo y medio ambiente, así como 
Otros compromisos directamente relacionados y adoptados  
Voluntariamente por la organización. 

Mejorar continuamente la eficacia del sistema de gestión 
de seguridad industrial, salud en el trabajo y medio  
ambiente. 

Lima, 12 de julio del 2019 

SMI, empresa dedicada a las actividades de fabricación y comercialización de envases rígidos, 
láminas y resinas PET; consciente de su responsabilidad con la seguridad y salud de sus 
colaboradores y el cuidado del medio ambiente se compromete a: 
 


